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Principales Titulares de Periódicos

La Prensa

+PLC presiona a Bolaños a que negocie.
+Ofrece rechazar destitución de Presidente, si le garantizan la prisión domiciliar a Alemán.
+Iglesia Católica propone que Bolaños dialogue con FSLN y PLC.
+Paga y caminos malos afectan cortes de café.
+Cortadores nicas dicen que esperan la oportunidad de emigrar a Costa Rica.
+Costa Rica teme oleada de nicas.
+Autoridades policiales y migratorias de Costa Rica están en alerta porque esperan este mes una 
oleada de nicaragüenses indocumentados que cruzarían a suelo costarricense para buscar trabajo en 
la zafra de caña y las cosechas de cítricos y café, como ha sucedido en años anteriores.
+Rodríguez está en Houston.
+La jefe de prensa de la Organización de Estados Americanos (OEA), Lucrecia Baracat, informó que 
el secretario general de esa organización, el ex Presidente de Costa Rica, Miguel Ángel Rodríguez, 
está en Houston, Texas.

El Nuevo Diario

+Bolaños se amparará.
+Para congelar resolución de la Contraloría.
+"Esto no es más que una conjura política contra el mandatario", afirma asesor legal de la
Presidencia.
+Contralor Argüello Poessy dice que presidente se amparará ante quienes llamó "roba-bancos".
+Resolución de CGR llega hoy al pleno de la Asamblea donde diputados analizarán si tienen 
potestad para destituirlo.
+Minsa activa Plan de Emergencia Sanitaria.
+En prevención y respuesta a un posible desastre natural Sinapred da recomendaciones a la 
ciudadanía.
+Acusan a Oscar Arias de recibir plata de Noriega.
+Ex candidato de su propio partido denuncia que Premio Nobel recibió "donaciones" del ex hombre 
fuerte panameño.
+Lo acusa de aprovechar su poder político en beneficio de sus empresas.
+Policía nicaragüense decomisó 157 mil dólares a Rodrigo Méndez Soto, vinculado a escándalo 
Alcatel.
+Escapan de linchar a presunto abusador.
+Lo amarraron a un poste y lo golpearon.
+Policía de Tipitapa preocupada por reacción de vecinos.
+"Haremos justicia con nuestras manos contra cualquier delincuente", advierten.
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Editorial

La Prensa

Por la defensa de la democracia.
“El Ministro de Relaciones Exteriores por la ley, Sergio Mario Blandón, anunció que el Gobierno de 
Nicaragua podría invocar la Carta Democrática Interamericana para hacerle frente a la conjura de 
Arnoldo Alemán y Daniel Ortega para derrocar “legalmente” al Presidente de la República. Eso 
significa que el Gobierno tiene la información o una fuerte presunción de que la resolución de los 
contralores sandinistas y liberales, en la que piden la destitución del Presidente de la República, no 
es una simple bravuconada a las que ya nos tienen acostumbrados Ortega, Alemán y sus epígonos 
partidistas. La Carta Democrática de la Organización de Estados Americanos (OEA) fue adoptada en 
el año 2001 para proteger la democracia en cualquiera de los países miembros que sufra amenazas, 
como la que están planteando en Nicaragua Arnoldo Alemán y Daniel Ortega, a la cabeza de sus 
respectivos partidos el PLC y el FSLN. Por su parte, el Gobierno de la República y personalmente el 
presidente Enrique Bolaños tienen que apelar al respaldo activo del pueblo nicaragüense, que 
mayoritariamente se ha declarado opuesto a que los caciques sigan dominando el escenario de la 
política nacional y dañando a Nicaragua. A su vez, organismos de gran autoridad cívica como el 
Instituto Nicaragüense de Desarrollo (Inde), el Consejo Superior de la Empresa Privada (Cosep), la 
Cámara Nicaragüense-Americana de Comercio (Amchan), los sindicatos democráticos, las ONG 
independientes, los partidos y alianzas políticas democráticas, en fin todas las fuerzas vivas de la 
nación, deben movilizarse en defensa de la institucionalidad democrática y la paz. 
La población libre de Nicaragua tiene que defender la democracia y debe hacerlo mediante todas las 
acciones que sean necesarias y posibles”.

Caricaturas
La Prensa El Nuevo Diario
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Opinión

La Prensa

¿Para qué sirven los partidos políticos en Nicaragua? (Mario Alfaro Alvarado)
“En Nicaragua la labor de los partidos ha sido destructiva y expoliadora. Han funcionado como una 
camisa de fuerza que no deja crecer la economía nacional, porque limitan, prohíben, retrasan la 
generación de riqueza por el pueblo trabajador, y encima de eso se apoderan de lo poco que con 
mucho sacrificio los nicaragüenses ganan con su inteligencia y esfuerzos. Por separado, cada uno a 
su tiempo, hasta 1990, liberales y sandinistas saquearon el Estado. Después de 1996, esas dos 
pandillas se conchabaron para repartirse el Estado en beneficio propio e imponer la corrupción como 
política oficial del gobierno. Para detener este injusto vasallaje económico y esta corrupción política y 
moral el pueblo debe saber hacer buen uso de su voto. Lo comprobó anteriormente y le volverá a dar 
resultado”.

El bienestar tiene costos. (Douglas Carcache)
“Hace días, en una radioemisora, representantes de una liga de consumidores pedían a los 
ciudadanos no pagar por ciertos servicios de agua potable, alegando que el agua es un recurso 
natural que nos pertenece a todos. Protestaban porque suponían que la empresa estatal que 
distribuye el agua potable, Enacal, sería privatizada; y les parecía que, si esto llegaba a suceder, la 
población más pobre tendría menos acceso a ese servicio. Ninguna empresa puede funcionar, menos 
crecer, si parte de sus clientes no pagan por el servicio. Por eso es que la gerencia de Enacal alega 
que da preferencia a los barrios en que la gente paga puntual sus recibos, y descuida a los que 
muestran una mora constante, porque éstos no son rentables. Creo que es responsabilidad del 
Estado invertir para que más ciudadanos tengan agua potable y energía, pero la población tampoco 
puede exigir atención puntual si ella misma no cumple con su responsabilidad mínima: pagar por el 
abastecimiento que recibe. A veces 50 córdobas se gastan en cosas menos importantes que el 
agua”.

Ídolos de barro. (Fulvio Tijerino Pérez)
“Se proclaman candidaturas de personas que han cometido actos deshonestos, reñidos con la moral 
y las leyes; se proclama la libertad de un boxeador para que nos divierta en un acto deportivo sin 
importarnos que esté siendo acusado por violación. Los medios de comunicación contribuyen a 
exacerbar los ánimos de la población y estimular su ego, justificando que está representando a los 
nicaragüenses. Los valores y principios humanos y morales son relegados a segundo término, no 
importa que éste sea un ídolo de barro. Sinceramente digo que estamos ante una crisis de valores 
que debe preocuparnos a todos los nicaragüenses, sin excepción, pues está en grave riesgo la 
tranquilidad y el progreso de la juventud actual y futura. Estamos fomentando y promoviendo el culto 
a los ídolos de barro que son un mal ejemplo y no contribuyen al fortalecimiento de los grupos 
sociales que garantizarán el desarrollo sostenible de nuestra Nicaragua”.
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El Nuevo Diario

La reforma de la justicia: Gato por liebre. (Horacio J. Rose)
“Dos de cada tres nicaragüenses reclaman Justicia. Y estas no son palabras necias a las que se 
ponen oídos sordos. Cuando son tantas las demandas sin respuesta por justicia, no sólo se 
obstaculiza el desarrollo y el crecimiento económico, sino que también se atenta contra el Estado de 
Derecho y la vida armoniosa de la comunidad. El pueblo debe seguir aceptando el argumento de que 
no se puede cambiar el sistema, porque es inconstitucional. Aceptemos la propuesta de Don Daniel 
Ortega de buscar un régimen de gobierno con mayor acceso al ciudadano, más participativo y 
democrático, e iniciemos con el Poder Judicial. Comencemos pues por pedir lo que se necesita: un 
cambio de CONSTITUCION. Juntémonos para levantar las miles de firmas que se necesitan y 
exijamos una nueva Constitución; pero sin cheque en blanco. Digamos cual constitución queremos. Y 
si no nos dejan, hagamos de la Constitución el tema central de la próxima elección Presidencial. 
Tenemos derecho a una vida digna. Nosotros el pueblo tenemos derecho a la Justicia. NO NOS 
DEJEMOS DAR GATO POR LIEBRE”.

La reforma a la Ley Electoral: Un tema muy debatido, pero poco entendido. (Karlos Navarro)
“Uno de los temas más importantes -y peor entendidos- que enfrenta Nicaragua en la actualidad es la 
reforma electoral, y especialmente a su sistema electoral. Otro aspecto importante y que no se ha 
discutido y no ha sido propuesto por las organizaciones de la sociedad civil, y de parte de las 
organizaciones políticas es la necesidad de la promulgación de una ley de partidos políticos. Esta 
debe ubicar su mayor interés en por lo menos 3 áreas: Fundación/defunción, democracia interna y 
financiamiento de los partidos políticos. Una reforma que involucre tan sólo a un segmento del 
espectro político, abre la posibilidad de ser modificada en el momento en que las relaciones de fuerza 
políticas cambien. Esto atenta contra la estabilidad de las reglas de juego electorales, esencial para la 
legitimidad y credibilidad del sistema electoral. Desde luego, el marco hasta aquí presentado no podrá 
ponerse en práctica sino existe una voluntad política para realizar el cambio. Pero a eso se debe 
añadir la convicción, que no existe comunidad política democrática en donde las reglas de juego no 
sean estables y respetadas. Ese es el objetivo último de la reforma”.

Principales Titulares de Páginas Interiores

+La Fiscalía General de la República se mantendrá al margen de la situación que rodea al presidente 

La Prensa

+Arrebatan SAM-7 de manos del presidente Bolaños. (Pág. 3 A)
+El dictamen de mayoría de la Ley de Armas será aprobado por amplia votación, pese a la oposición 
del Gobierno del presidente Enrique Bolaños y la existencia de un dictamen de minoría que también 
será sometido a la Asamblea Nacional, aseguraron el liberal Wilfredo Navarro y el sandinista José 
Figueroa.
+Fiscalía ajena a la situación de Bolaños. (Pág. 5 A)
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Enrique Bolaños, ya que nada de lo acontecido al respecto está vinculado a las funciones de esa 
institución, anunció el fiscal general de la República, Julio Centeno Gómez.
+López Baldizón: Ortega también debe rendir cuentas. (Pág. 5 A)
+Miguel López Baldizón, primer secretario de la Asamblea Nacional, sugirió ayer domingo en 
Jinotepe que si de rendir cuentas se habla, también Daniel Ortega, secretario general del Frente 
Sandinista debe ser el primero en dar a conocer quien financia su campaña, pues se desconoce si 
esos fondos son nacionales o internacionales, pero además si son legales.
+Páginas Azules. 
+Publicación de la Presidencia de la República.

El Nuevo Diario

+Montenegro llama a cordura y oración. (Pág. 3 A)
+Consultado sobre si el presidente Bolaños debió rendir su informe a la Contraloría, el religioso 
prefirió no opinar en "cosas técnicas", puesto que estaría dejando atrás el llamado que están 
haciendo a la oración. "Habrá maneras de solucionar esto, ellos son políticos, son personas maduras, 
profesionales, que manejan cada uno en su campo los intereses propios de sus partidos o grupos o 
de la misma nación, que ellos busquen una salida a la problemática, por eso pedimos luces al espíritu 
santo para que ilumine a todos sin distingo de ninguna clase", concluyó.
+No hay cobertura para prestaciones de salud. (Pág. 14 A)
+Empresas provisionales no se dan abasto.
+Presidente de Cámara Nicaragüense de la Salud señala que el INSS no incluye en sus contratos 
todas las demandas 
+Desprecio por monedas es cultural inflacionaria. (Pág. 13 B)
+Una tragedia usarlas en los buses o en los expendios populares.
+Un valor no reconocido, una actitud negativa de los comerciantes y un reflejo de los años 80.


